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CONCURSO PERMANENTE DE 
TRASLADOS 

 

La Dirección retrasa a octubre 

la 9ª Resolución del actual proceso.  

Hoy 17 de septiembre se ha reunido la Comisión Permanente de Traslados. En 
dicha reunión la Dirección ha comunicado que la adjudicación correspondiente a 
septiembre se retrasará a octubre. 

El principal motivo que la Dirección argumentó -para justificar este retraso- es la 
implantación de un nuevo sistema informático de gestión de los Recursos 
Humanos SAP, que sustituye al anterior META 4, y que la actual convivencia de 
ambos sistemas está produciendo complicaciones. Ello junto a la resolución de los 
procesos de promoción interna de los subgrupos C1 y C2, que les ha obligado a 
revisar manualmente los puestos de trabajo para ver donde han quedado 
vacantes, ha provocado este retraso e indican que el resolver la novena 
adjudicación en octubre les permitirá adjudicar más plazas. 

UGT, en dicha reunión ha criticado la decisión tomada por la Dirección de 
retrasar la novena resolución, con lo que se perjudican las expectativas de los 
interesados que deberán esperar un mes más para ver efectivo su derecho al 
traslado. 

Asimismo, UGT -como viene haciendo desde el pasado mes de mayo- reiteró la 
importancia y necesidad de que se inicie cuanto antes la negociación de las 
bases para la convocatoria del Concurso Permanente de Traslados 2009/10
con el objeto de que pueda ponerse en marcha a continuación de la terminación 
de este proceso sin más retrasos y ahora con más motivo puesto que el actual se 
extenderá un mes más.  

La Dirección expresó su intención de que el nuevo proceso de concurso fuera 
fruto de la negociación global del III Convenio Colectivo y que sería deseable 
esperar. 

UGT insistió en que la actual regulación vigente exige una convocatoria anual, 
por lo que no hay motivo para retrasar la convocatoria de un nuevo proceso de 
Concurso Permanente de Traslados tal como está regulado en estos momentos. 

Finalmente, la Dirección indicó que estudiará la posibilidad de simultanear la 
negociación de las bases del próximo concurso con la actual negociación del 
Convenio Colectivo y respecto de la novena adjudicación expresó que se realizará 
en octubre. 


